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TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO DEL CENTRO DE APOYO TECNOLÓGICO (CAT)
DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS, APROBADO POR ACUERDO DE CG DE 24 DE

JULIO DE 2015 Y MODIFICADO POR ACUERDO DE CG DE 27 DE FEBRERO DE 2026. 

Título preliminar 

Según establecen los Estatutos de la URJC, en su Art. 175, “La investigación en la Universidad
es fundamento de la  docencia  y  medio  para el  desarrollo  científico,  técnico y  cultural  de la
sociedad.  Para  un  adecuado  cumplimiento  de  sus  funciones,  la  Universidad  asume  como
objetivos esenciales el desarrollo de la investigación científica, técnica y artística, la transferencia
de  ese  conocimiento  a  la  sociedad,  atendiendo  tanto  a  la  investigación  básica  como  a  la
aplicada, y la formación de investigadores”. 

“Los órganos de gobierno de la Universidad promoverán la formación de investigadores y toda
clase  de  acciones para  la  obtención  de  recursos  para  la  investigación,  el  desarrollo  de  las
infraestructuras adecuadas y el apoyo a la gestión de una actividad investigadora de calidad para
que sea lo más competitiva posible”. 

Más adelante, se desarrolla en su Art. 193.1 el concepto de “Unidades de Apoyo a la Docencia y
a la Investigación”. 

“El Consejo de Gobierno, a propuesta del Rector, podrá crear unidades de apoyo a la docencia y
la investigación para el correcto desarrollo de las actividades docentes, de investigación y de
estudio, así como de colaboración entre la Universidad y la sociedad; todo ello de acuerdo con
sus  disponibilidades  presupuestarias.  Corresponde  al  Consejo  de  Gobierno  también  la
aprobación de los Reglamentos de organización y funcionamiento de estas unidades”. 

Título I. Definición, Objetivos y Funciones del Centro de Apoyo Tecnológico. 

Art. 1. Definición 

El Centro de Apoyo Tecnológico de la Universidad Rey Juan Carlos (en adelante CAT) se define
como una unidad administrativa y de gestión dependiente del  Vicerrectorado competente en
materia de Infraestructuras de Investigación, cuya finalidad fundamental es dar soporte científico
y tecnológico a las necesidades de Investigación y de Formación práctica de la URJC y en
segunda instancia, de su entorno socioeconómico. 

Art. 2. Objetivos 

El apoyo a la docencia, como instrumento para la realización de las prácticas de los alumnos de
las diferentes titulaciones de la propia Universidad. 

El  apoyo  a  la  investigación,  como  soporte  tecnológico  a  los  proyectos  de  investigación
liderados por los diferentes departamentos o áreas de la Universidad. 

La asistencia técnica a las empresas del entorno. 

La formación  técnica,  mediante  la  realización  de  cursos  y  seminarios  para  Técnicos  y
Especialistas relacionados con las distintas unidades que componen el CAT. 
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Art. 3. Funciones 

Las principales funciones del CAT son las siguientes: 

 Realiza labores de apoyo científico al servicio del Personal Docente e Investigador. 
 Realiza labores de apoyo docente al servicio del Personal Docente e Investigador. 
 En colaboración con el sector empresarial, realiza tareas de investigación aplicada para

dar soluciones innovadoras. 
 Promueve acciones de formación integral. 
 Fomenta la visualización de sus infraestructuras a la sociedad en general, en su ámbito

local, nacional e internacional. 
 Impulsa  la  implantación  y  el  desarrollo  de  las  nuevas  tecnologías  en  todas  sus

actividades. 

Título II. Estructura 

Art. 4. Estructura 

El CAT se estructura como un sistema centralizado dependiente del Vicerrectorado competente
en materia de Infraestructuras de Investigación. Se compone de los siguientes elementos. 

a) Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación. 

Son las unidades de apoyo a la Investigación de la Universidad Rey Juan Carlos y se enumeran
en el anexo I del presente reglamento. 

b) Laboratorios y Plantas Piloto. 

Son estructuras que dependen de cada uno de los departamentos universitarios a los que se
vinculan por su carácter científico definido y cuentan con un responsable o director nombrado por
cada  uno  de  estos  Departamentos,  que  además  los  mantienen.  El  CAT,  en  función  de  su
disponibilidad presupuestaria, dotará de personal a cada uno de estos Laboratorios o Plantas
Pilotos, que dependerá orgánicamente de la Gerencia del Campus y funcionalmente del director
del  Laboratorio.  En  el  caso  de  que  la  dependencia  del  Técnico  corresponda a  más  de  un
Laboratorio  o  Planta  Piloto,  según  su  perfil  de  especialización,  será  responsabilidad  de  la
dirección del CAT coordinar sus funciones teniendo en cuenta las necesidades de los distintos
laboratorios o Plantas Pilotos expresadas a través de sus responsables. El resto de personal de
los Laboratorios y Plantas Pilotos tendrá dependencia orgánica, funcional y presupuestaria del
Departamento. Se enumeran en el Anexo II.  

c) Laboratorios asociados a empresas. 

Son unidades mixtas creadas de forma conjunta entre la Universidad Rey Juan Carlos y una
entidad externa de relevancia específica para realizar tareas relacionadas con las funciones del
CAT. Su actividad, estructura, dotación y funciones estarán establecidas en los correspondientes
convenios de colaboración firmados entre la URJC y la entidad correspondiente. Se enumeran
en el Anexo III.

La creación, transformación o supresión por inviabilidad económica de Unidades de los Servicios
Centrales del CAT o de Laboratorios y Plantas Piloto será aprobada por la Comisión de Gestión
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y podrá realizarse a propuesta de cualquiera de los integrantes de la Comisión de Gestión del
CAT.  En  el  caso  de  los  Laboratorios  Asociados  a  Empresas,  la  competencia  recae  en  el
Vicerrectorado  competente  en  materia  de  Infraestructuras  de  Investigación.  El  personal  de
Unidades/Laboratorios  y  Plantas  Piloto  suprimidas,  será  redistribuido  en  cualquiera  de  las
Unidades o bien en laboratorios afines dependientes de los Departamentos.

Título III Gestión del CAT. 

Art. 5. Presidencia del CAT 

El  CAT desarrollará  sus  funciones bajo  la  Presidencia  del  Vicerrector  con competencias en
materia de Infraestructuras de Investigación, de conformidad con el nombramiento efectuado por
el Rector. 

Funciones de la presidencia:

a) Presidir la Comisión de Gestión y la Comisión Permanente.
b) Formular  a  los  Órganos  de  Gobierno  de  la  URJC,  las  propuestas  que  deben  ser

adoptadas por aquellos y que afecten a la organización y funcionamiento del CAT.
c) Supervisar  la  ejecución  de  las  resoluciones  y  vigilar  por  el  cumplimiento  de  las

disposiciones que adopten los órganos de la URJC que afecten al CAT.
d) Coordinar  con  carácter  general  el  funcionamiento  del  CAT  con  la  Dirección  y  los

Asesores Científicos.
e) Cualesquiera otras que el presente reglamento u otra disposición le atribuya. 

Art. 6 Gestión del CAT 

El CAT se gestionará mediante las siguientes estructuras: 

 Comisión de Gestión del CAT, en adelante CG.
 Comisión Permanente.
 Dirección del CAT.
 Asesores Científicos

Art. 7. La Comisión de Gestión del CAT. 

7.1. La Comisión de Gestión del CAT se compone de los siguientes miembros, cada uno de los
cuales tendrán voz y voto.
Miembros natos: 

a) El  Vicerrector  con  competencias  en  materia  de  Infraestructuras  de  Investigación,  que
actuará como presidente de la Comisión.

b) El Gerente General de la Universidad. 
c) Dirección del CAT: Director Académico que actuará como secretario de la Comisión, Jefe

de Servicio y coordinadores de campus. 
d) Los Vicedecanos o Subdirectores de Investigación, o personas en quien deleguen, de

cada  Facultad  o  Escuela,  de  los  Campus  en  los  que  el  CAT  mantenga  Servicios
Centrales, que estén ligados científicamente con las mismas. 
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e) Asesores Científicos.
f) Miembros electos: 

i) Representantes de usuarios con un número igual a siete cuya distribución por campus
será proporcional  al  número de servicios centrales en cada campus (Anexo I).  En
cualquier  caso,  siempre  habrá  un  mínimo  de  1  representante  por  campus.  Serán
designados por cada Facultad o Escuela, según el procedimiento que se establezca en
cada centro. 

ii) Un representante del PTGAS de la escala especial, con puesto de trabajo en el CAT y
elegido por el personal del mismo. 

Los miembros electos de la CG se renovarán cada 4 años. 

7.2. Podrán asistir  a  alguna de las reuniones de  la  Comisión de Gestión  del  CAT aquellas
personas que sean invitadas por la presidencia de la Comisión por causa de interés o por los
contenidos  de  los  asuntos  que  se  vayan  a  tratar.  Éstas  tendrán  voz,  pero  no  voto  en  las
decisiones que se adopten. 

7.3. La Comisión de Gestión del CAT se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año en los
meses de mayo y junio y con carácter extraordinario a petición de la presidencia o de un tercio
de los miembros de la misma. En ambos casos, las convocatorias de las reuniones deberán ser
efectuadas por escrito o medio electrónico verificable, al lugar de trabajo de la URJC, con una
antelación  mínima  de  dos  días  laborables.  Las  reuniones se  realizarán  preferentemente  en
formato presencial, pero también podrán realizarse de forma remota o híbrida. 

La convocatoria deberá contener el día, hora, formato y lugar de celebración de la reunión para
formato presencial, así como los asuntos a tratar y que, en su caso, se someterán a votación. La
documentación  relativa  a  los  puntos  del  orden  del  día  deberá  estar  disponible  el  tiempo
necesario para que pueda ser consultada y evaluada por lo miembros de la CG. 

El quórum necesario para la constitución de la Comisión de Gestión será de la mitad más uno de
sus miembros en  primera convocatoria;  de  haberse previsto  segunda convocatoria ,  no será
necesario dicho quórum, debiendo estar presentes, en todo caso, la presidencia y el secretario
de la CG del CAT. 

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. 

Cuando un miembro no pueda asistir a la reunión, podrá delegar su voto en otro miembro. La
delegación del voto será por escrito y deberá ser entregada al secretario de la CG al comienzo
de la reunión. Ningún miembro podrá tener más de una delegación de voto. 

7.4. Las funciones de la CG serán las que siguen: 

a) Analizar  y  aprobar,  en  su  caso,  las  líneas de  actuación  generales  de  la  política  que
presente la Dirección del CAT y, fundamentalmente, la de las compras del equipamiento
científico. 

b) Analizar y aprobar, en su caso, los planes de mejora propuestos por la Dirección del CAT,
fundamentalmente, la adquisición y mejora de equipamiento científico. 

c) Analizar y aprobar, en su caso, las normas que regulan el funcionamiento del CAT. 
d) Analizar y aprobar, en su caso, la Memoria Anual del Centro. 
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e) Proponer al órgano competente las nuevas tarifas de los servicios. 
f) Recoger, analizar y resolver, si procede, las propuestas, sugerencias y reclamaciones que

expongan sus miembros o que se dirijan por escrito a la CG. 
g) Estudiar  e  informar  sobre  los  proyectos  de  planificación,  así  como las  propuestas  de

creación, supresión o transformación de los Servicios Centrales. 
h) Nombrar a los miembros de la Comisión Permanente.
i) Proponer la modificación del presente Reglamento para su aprobación por el Consejo de

Gobierno. 
j) Cualquier otra cuestión que se halle relacionada con la naturaleza de sus funciones. 

Art. 8. La Comisión Permanente. 

8.1. La Comisión Permanente se compone por el Vicerrector con competencias en materia de
Infraestructuras de Investigación (presidencia), el Director Académico del CAT (secretaría), el
Jefe  de  Servicio  del  CAT,  los  coordinadores  de  campus,  los  Asesores  Científicos  y  una
representación de los miembros de la CG descritos en los apartados 7.1.d y 7.1.f, que decida la
CG; cada uno de los cuales tendrá voz y voto. 

Podrán asistir  a alguna de las reuniones de la Comisión Permanente aquellas personas que
sean invitadas por la presidencia de la Comisión por causa de interés o por los contenidos de los
asuntos que se vayan a tratar y tendrán voz, pero no voto en las decisiones que se adopten. 

8.2. La Comisión Permanente se reunirá con carácter ordinario una vez al año y con carácter
extraordinario a petición la presidencia o de un tercio de sus miembros. En ambos casos, las
convocatorias  de  las  reuniones  deberán  ser  efectuadas  por  escrito  o  medio  electrónico
verificable al lugar de trabajo de la URJC con una antelación mínima de dos días laborables. Las
reuniones se realizarán preferentemente en formato presencial, pero también podrán realizarse
de forma remota o híbrida.

La convocatoria deberá contener el día, hora, formato y lugar de celebración de la reunión para
formato presencial, así como los asuntos a tratar y que, en su caso, se someterán a votación. La
documentación  relativa  a  los  puntos  del  orden  del  día  deberá  estar  disponible  el  tiempo
necesario para poder ser consultada y evaluada por los miembros de la comisión. 

El quórum necesario para la constitución de la Comisión Permanente será de la mitad más uno
de sus miembros en primera convocatoria; de haberse previsto segunda convocatoria, no será
necesario dicho quórum debiendo estar presentes, en todo caso, la presidencia y la secretaria de
la Comisión Permanente. 

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. 

Cuando un miembro no pueda asistir a la reunión podrá delegar su voto en otro miembro. La
delegación del  voto será por escrito y deberá ser entregada al  secretario de la Comisión al
comienzo de la reunión. Ningún miembro podrá tener más de una delegación de voto. 

8.3. Las funciones de la Comisión Permanente serán las que siguen: 

a) Velar  por el  cumplimiento de las directrices generales en materia de política del  CAT
emanadas de la CG en su área de competencia. 
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b) Recoger y proponer a la CG, si procede, las propuestas, sugerencias y reclamaciones que
expongan sus miembros o que se dirijan por escrito a la Comisión. 

c) Autorización y renovación de las habilitaciones de personal docente e investigador para el
uso temporal de equipamiento de los servicios centrales.

d) Cualquier otra cuestión que se halle relacionada con la naturaleza de sus funciones. 

Art. 9. La Dirección del CAT 

9.1  El  Director  Académico  del  CAT  depende  del  Vicerrector  competente  en  materia  de
Infraestructuras  de Investigación de la  URJC.  Es el  responsable  de la  gestión académica e
investigadora del Servicio y de su correcto funcionamiento bajo la supervisión y coordinación del
Vicerrector con competencias en materia de Infraestructuras de Investigación. Está asistido por
el jefe de servicio del CAT y los Coordinadores de campus.

Será nombrado por  el  Rector,  a  propuesta  del  Vicerrector  con competencias en materia  de
Infraestructuras  de  Investigación  de  la  URJC.  El  desempeño  de  sus  funciones  queda
supervisado en todo momento por la Comisión Permanente y la Comisión de Gestión del CAT.

9.2 El Jefe de Servicio del CAT depende orgánicamente del Gerente General de la URJC y
funcionalmente del  Director  Académico,  por  delegación del  Vicerrector  con competencias en
materia de Infraestructuras de Investigación de la URJC.  

9.3 Los coordinadores de campus dependerán orgánicamente de la jefatura de Servicio del CAT.
Podrá haber un coordinador por cada campus en los que el CAT tenga servicios centrales y su
función será la de asistir a la dirección del CAT, principalmente en las vinculadas con gestión
administrativa y de coordinación de las unidades del campus al que pertenezcan.

9.4. Las funciones de la Dirección del CAT son las siguientes: 

Le corresponde al Director Académico: 

a) Ejercer la dirección del Centro.
b) Elaborar y presentar la Memoria Anual del CAT a la CG.
c) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento del CAT y de cuantas normativas y procedimientos

regulen la actividad del Centro.
d) Evaluación y seguimiento periódico de los servicios prestados por las unidades de los

servicios  centrales,  incluyendo  tiempos  de  respuesta  y  grado  de  satisfacción  de  los
usuarios.

e) Analizar las sugerencias y las quejas presentadas por los usuarios del Servicio.
f) Cualquier  otra  función  que  le  encomiende  la  Autoridad  Académica  responsable  del

Servicio en el ámbito de sus competencias. 
g) Representar al CAT ante los órganos de gobierno de la URJC y, por delegación, ante

otras Instituciones externas.
h) Proponer proyectos y convenios conducentes a la mejora de los servicios ofrecidos por el

CAT y otros que guarden relación con las instalaciones y equipamiento del Centro. 
i) Auxiliar al Vicerrector, presidente de la CG, en el diseño y la difusión de las líneas de

actuación de política estratégica –expresadas en el Plan Estratégico del Servicio ante los
órganos de gobierno de la URJC y actuar como secretario de la CG.
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j) Aquellas otras que le sean encomendadas por el Vicerrector.

Le corresponde al Jefe de Servicio del CAT:

a) Ejecutar  las  tareas  de  coordinación  y  funcionamiento  de  los  servicios  que  le  sean
encomendadas por el Director Académico del CAT.

b) Informar  y  justificar  ante  la  CG  la  asignación  y  distribución  de  las  partidas
presupuestarias.

c) Sancionar la facturación, la gestión económica y las compras del Centro.
d) Organizar orgánicamente los recursos humanos del CAT de acuerdo con las directrices

de la Gerencia General de la Universidad y de la Gerencia de Campus tal y como se
refleja en el artículo 4.

e) Aplicar las acciones de mejora resultantes de la evaluación de los servicios prestados por
el CAT.

f) Aplicar las acciones de mejora para resolver las quejas y sugerencias de los servicios
prestados por el CAT.

g) Cumplir y hacer cumplir las normativas y procedimientos relacionados con la Seguridad y
Prevención de Riesgos.

h) Proponer Plan General de Formación Anual para el personal del CAT, oídos el personal
del Centro y de acuerdo con el Servicio de Formación de la URJC. 

i) Aquellas otras que le sean encomendadas por el Director Académico del CAT.

Art. 10. Asesores Científicos del CAT 

Los Asesores Científicos serán nombrados por el Rector a propuesta del Vicerrector competente
en materia de Infraestructuras de Investigación de la URJC, de entre el PDI de la URJC. Serán
profesores con vinculación permanente en la URJC y pertenecientes a los Campus donde el
CAT mantenga los Servicios Centrales. 

Colaboran  con  el  Director  Académico  del  CAT en  materia  científica,  interactuando  en  esta
materia con el personal Responsable de Unidad, coordinando sus tareas y en comunicación con
el Vicerrector competente en materia de Infraestructuras de Investigación. 

Título IV Personal del Centro

Art. 11. Gestor de Unidad/Técnica 

11.1. El de Unidad/Técnica depende orgánicamente del Jefe de Servicio del CAT y 
funcionalmente del Director Académico CAT, asistido por los Coordinadores de Campus y 
Asesores Científicos. Es el responsable de la gestión de la Unidad/Técnica y de su correcto 
funcionamiento, para lo cual se halla asistido por los Técnicos Especialistas de la unidad. 

11.2. Entre otras, sus funciones son:

a) Mantenimiento básico y calibración de los equipos de ensayos, medida, observación y
procedimientos adscritos a su área. 

b) Establecimiento de los modelos de informes finales, de acuerdo con los formatos de los
procedimientos de la unidad. 
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c) Adjudicación de trabajos parciales o totales a los Técnicos Especialistas de Unidad, según
el  volumen  y  complejidad  de  la  analítica,  ensayo,  montaje,  preparación  o  servicio  a
realizar. 

d) Supervisión de los trabajos de los Técnicos. 
e) Ejecución de ensayos y observaciones en equipos complejos y de servicios prestados.
f) Realización de la labor administrativa correspondiente a la gestión de Solicitudes. 
g) Realización, en colaboración con la Administración, de los pedidos correspondientes a su

Unidad. 

Art. 12. Técnico Especialista de Unidad/Técnica 

12.1 Los Técnicos de Unidad/Técnica dependen orgánicamente del Jefe de Servicio del CAT y 
funcionalmente del Director Académico del CAT asistido por los Coordinadores de Campus y los 
Asesores Científicos. 

Sus funciones, entre otras, son:

a) Realización de los ensayos, analíticas, preparaciones o montajes que se le encomienden. 
b) Emisión de resultados de los ensayos rutinarios, con los formatos establecidos. 
c) Colaboración con los Responsables de Unidad en el mantenimiento y calibración de los

equipos e instrumentos de ensayo y observación que utiliza. 
d) Mantenimiento de los equipos de menor complejidad, herramientas y almacenaje de los

fungibles a su cargo. 
e) Colaboración en tareas administrativas de gestión de solicitudes y gestión de compras. 

Art. 13. Técnico Especialista de Laboratorio. 

13.1. Los Técnicos Especialistas de Laboratorio dependen orgánicamente de la Gerencia de su
Campus y funcionalmente del Director del Laboratorio. En el caso de que el Técnico corresponda
a más de un Laboratorio, según su perfil de especialización, será responsabilidad de la dirección
del CAT coordinar sus funciones teniendo en cuenta las necesidades de los distintos laboratorios
expresadas  a  través  de  sus  Responsables.  El  resto  de  personal  del  laboratorio  tendrá
dependencia orgánica, funcional y presupuestaria del Departamento.

Sus funciones, entre otras, son: 

a) Realización de los ensayos, analíticas, preparaciones o montajes que se le encomienden. 
b) Emisión de los resultados de los ensayos rutinarios, con los formatos establecidos. 
c) Mantenimiento y calibración de los equipos e instrumentos de ensayo y observación que

utiliza. 
d) Mantenimiento de los equipos de menor complejidad, herramientas y almacenaje de los

fungibles a su cargo. 
e) Apoyo en tareas administrativas. 

Art. 14. Administración 

14.1. Depende  orgánicamente  del  Jefe  de  Servicio  del  CAT  y  funcionalmente  del  Director
Académico del CAT.
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Sus funciones, entre otras, son: 
a) Organizar  y  elaborar  la  documentación  necesaria  para  la  tramitación  de  la  gestión

económica (gastos e ingresos) del CAT. 
b) Tramitar la gestión para la compra de bienes y servicios del Centro. 
c) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual del Centro. 
d) Coordinar  con  el  resto  de  los  servicios  competentes  de  la  Universidad,  la  gestión

administrativa en materia económica y de personal que afecte al CAT. 
e) Manejar las aplicaciones informáticas necesarias para el desempeño de sus cometidos. 
f) Apoyo en cualquier otra materia administrativa del CAT.
g) Responsable del archivo del CAT.

Art. 15. Soporte de Sistemas

15.1. Depende funcionalmente de la dirección del CAT. La actividad que desarrolla corresponde 
a la administración de los equipos y los sistemas operativos de los ordenadores centrales, así 
como de las aplicaciones corporativas del CAT, con los objetivos de garantizar el funcionamiento
del hardware y del software al máximo rendimiento, y facilitar su utilización. Entre otras 
funciones, desarrolla las siguientes:

a) Preservación de la seguridad de los sistemas y de la privacidad de los datos, incluyendo
copias de seguridad periódicas y recuperación de estos en caso de pérdida.

b) Evaluación de necesidades de recursos (memoria, discos, unidad central, ordenadores
personales, periféricos) y provisión de estos en su caso.

c) Instalación y actualización de utilidades de software.

d) Atención a usuarios (consultas, preguntas frecuentes, información general, resolución de
problemas, asesoramiento...)

e) Administración del Servicio de Web del CAT.

Art. 16. Indicadores de la evaluación del personal.

El  personal  los Servicios  Centrales  del  CAT contará con un sistema de evaluación del  que
formarán parte, al  menos, parámetros como la productividad de las tareas a su cargo y los
resultados  de  la  encuesta  anual  de  satisfacción  de  los  clientes.  Esta  evaluación  permitirá
continuar incentivando la labor desempeñada por cada uno de los Responsables y Técnicos. La
evaluación del personal de los Laboratorios y Plantas Piloto será responsabilidad del Director del
mismo y del Departamento en el que realice su labor.

Título V. Usuarios, Tarifas y Solicitudes de Servicios. 

Art. 17. Usuarios 
Se consideran usuarios del CAT: 

a) Personal Docente e Investigador contratado y funcionario de la Universidad Rey Juan
Carlos. 

b) Personal Investigador en Formación que realice su actividad en la Universidad Rey Juan
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Carlos. 

c) Cualquier otro investigador o cliente externo que realice la petición de servicios al CAT. 

Art. 18. Las Tarifas 

El sistema por el  que se accede a cualquiera de los Servicios del  CAT se basa en precios
públicos modulados en función de la vinculación de los peticionarios con la Universidad. 

Tarifa 1. Entidades privadas: Empresas ajenas a la Universidad. 

A las que se les aplica el 100 % del coste real del servicio. En el caso de la Unidad Veterinaria y
el Taller Mecánico no se contempla este caso y se acordarán contractualmente. 

Tarifa  2.  Organismos  Oficiales: Otras  Universidades  Públicas  u  Organismos  Públicos  de
Investigación  que  pueden  acceder  a  los  Servicios  que  presta  el  CAT.  Se  les  aplicará  una
reducción del 50 % sobre la Tarifa 1. 

Tarifa 3. URJC: Tarifa para el personal de la URJC con financiación propia, que acceden al
servicio con una reducción del 80 % sobre la Tarifa 1. También se aplicará esta tarifa a las
tramitaciones por presupuesto docente, título propio y otros casos especiales que desde la CG
se autoricen. 

Estas tarifas son aprobadas en Pleno del Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno.
Es la Comisión de Gestión del CAT la que, en su reunión anual, propone las modificaciones de
tarifas que estime oportuno al Consejo de Gobierno para seguir con los trámites subsiguientes
hasta su aprobación. 

Las tarifas serán públicas y estarán a disposición de los usuarios en la página Web del CAT. 

Art.18. Solicitudes de Servicio 

El formato concreto que registra los datos y tramitaciones del usuario se denomina solicitud de
servicio. 

La  petición  de  servicios  se  realizará  mediante  los  formatos  que  están  a  disposición  de  los
clientes en la página Web del CAT, debiendo ser confirmada por el Responsable de técnica. 

Una  vez  terminado  el  servicio  y  con  la  conformidad  del  cliente,  la  Administración  del  CAT
elaborará la correspondiente Orden de Cobro o factura en correspondencia al tipo de usuario y la
elevará a la Dirección del CAT para su visado. 

La  Administración  del  CAT  hará  llegar  la  correspondiente  orden  de  cobro  al  responsable
pertinente adjuntando, en su caso, el documento pertinente del sistema de contabilidad de la
URJC. 

Título VI. Presupuestos del CAT 

Art. 20. Los presupuestos del CAT provienen de: 

a) El presupuesto ordinario de la URJC en el apartado del Vicerrectorado con competencias
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en materia de Infraestructuras de Investigación que atenderá los gastos fijos y ordinarios
precisos para mantener operativas las Unidades. 

b) Las  asignaciones de carácter  extraordinario  concedidas por  la  Comunidad de Madrid,
Ministerio de Educación u otros organismos. 

c) Ingresos por prestaciones efectuadas a centros, departamentos y clientes en general del
CAT. 

d) Ingresos provenientes de cursos técnicos no reglados organizados por el Centro y por
trabajos de asesoramiento al amparo del Art. 83 de la LOU. 

Título VII. Normas para el uso de Servicios Centrales del Centro de Apoyo Tecnológico por
el personal investigador 

Art.  21.  Con  objeto  de  optimizar  el  uso  de  los  Servicios  Centrales  del  Centro  de  Apoyo
Tecnológico (CAT) que requieren un Técnico encargado del manejo de los equipos implicados,
se puede habilitar el  uso de dichas técnicas por parte del personal investigador de la URJC
según las siguientes normas: 

21.1. Justificación. 

Los grupos de investigación que tengan interés en utilizar alguno de los Servicios Centrales del
CAT deben remitir una solicitud a la dirección del CAT, justificando la necesidad y conveniencia
de la autorización de uso del servicio y proponiendo las personas que lo utilizarían. La Comisión
Permanente del CAT será la encargada de decidir dicha autorización del uso del equipo. 

21.2. Fechas y horas de utilización. 

La utilización de cualquier Servicio Central por parte del personal investigador queda restringida
a  días  laborales,  fuera  del  horario  normal  de  los  Técnicos  encargados  de  cada  equipo  o
instalación. Los horarios concretos serán los turnos correspondientes a las tardes en las que no
queda cubierto el servicio por el Técnico, así como los turnos de 14:00 a 16:00 y de 18:00 a
21:00  horas  de  lunes  a  viernes.  Se  considera  un  caso  excepcional  la  entrada  a la  Unidad
Veterinaria, que se garantiza fuera del horario normal y durante cualquier día del año, siempre
con estricto cumplimiento al procedimiento vigente en la propia Unidad.

21.3. Condiciones y personal autorizado. 

La autorización del  personal  investigador  será emitida por  la  Comisión Permanente,  oída la
opinión del Director del CAT, los Asesores Científicos, y del Técnico Responsable del servicio
implicado. En cada caso se estudiará la necesidad de realizar un curso previo a la autorización
de uso o simplemente unas sesiones de demostración de la aptitud para manejar el/los equipos
implicados. Tanto el curso como las sesiones de demostración serán realizados y supervisados,
respectivamente, por personal cualificado del CAT. 

Antes de emitir la autorización definitiva, los investigadores que accedan al uso de las diferentes
técnicas  pasarán  un  periodo  de  habilitación  cuya  duración  será  estudiada  en  cada  caso.
Transcurrido dicho periodo, el Técnico enviará un informe a la Comisión Permanente del CAT
para conceder la autorización definitiva. 

Para cada servicio del CAT, se establecerán unos plazos para realizar revisiones periódicas de
las autorizaciones concedidas antes de proceder a su renovación. En caso de presentarse algún
incidente de cualquier tipo, la Comisión Permanente puede revocar la autorización de uso en
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cualquier momento. 

Podrá autorizarse a un máximo de cuatro  personas por  cada Departamento (en el  caso de
Departamento multitarea se someterá este número a la Comisión Permanente del CAT). Estas
personas serán las encargadas de realizar los análisis de todo el personal investigador de su
área. El personal autorizado deberá estar vinculado a la Universidad bajo alguna de las formas
legales estipuladas (profesor, fijo o contratado, estudiante de doctorado, becario Postdoctoral,
etc.). Además, deberá seguir las mismas normas, protocolos y recomendaciones de uso que se
apliquen por parte de los Técnicos encargados de cada servicio. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

El presente Reglamento sólo podrá ser modificado por el Consejo de Gobierno de la Universidad
Rey Juan Carlos, a propuesta de la Comisión de Gestión del CAT.

DISPOSICIÓN FINAL 

Este Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la
Universidad Rey Juan Carlos. 
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Anexo I: Unidades que forman parte de los Servicios Centrales del CAT. 

Unidad Campus

- Unidad de Microscopía
* Microscopía de Transmisión de electrones de Móstoles (TEM)
* Microscopía Electrónica de barrido (ESEM/FEG) 
* Microscopía óptica Confocal 

- Unidad de Técnicas Instrumentales
* Resonancia Magnética Nuclear (RMN SÓLIDOS y RMN LÍQUIDOS)
* Difracción y Fluorescencia de Rayos X (DRX y FRX)

- Taller Mecánico
- Unidad de Energías Renovables 
- Unidad de Genómica y Citometría
- Unidad de Veterinaria
- Unidad de Análisis de Datos 
- Unidad de Administración
- Unidad de Calidad
- Unidad de Sistemas
- Unidad de Formación y Proyectos

Móstoles
Móstoles
Alcorcón

Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Alcorcón
Alcorcón

Madrid - Vicálvaro
Transversal
Transversal
Transversal
Transversal
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Anexo II. Laboratorios y Plantas Piloto adscritos al CAT.

Unidad Campus Centro

- Lab. de Computación y Visualización Avanzada (LABCOVI)
- Lab. Integrado de Caracterización de Materiales (LICAM)
- Lab. de Integridad Mecánica (LIM)
- Planta  Piloto  de  Ingeniería  Química  y  Tecnol.  del  Medio

Ambiente
- Planta Piloto de Depuración de Aguas Residuales
- Lab. de Análisis de Aguas (LAGUA)
- Lab. de Caracterización de Polímeros (LATEP)
- Lab. de Alta Presión y Gases Especiales. (LABAPYGE)
- Lab. de Cultivo de Organismos (CULTIVE)
- Lab. de Preparación de Catalizadores (LABCAT).
- Lab. de Nanomecánica y Caracterización Nanométrica 

(NANOLABU).
- Lab. de Recubrimiento y Tratamiento Superficial  (SurfLab)
- Lab. de Fabricación Aditiva e Impresión 3D (Aditilab3D)
- Lab. de Polímeros y Materiales Compuestos (COMPOLABU)
- Lab. Láser de Soldadura y Procesado Superficial de Materiales

(LASERLABU)
- Lab. Técnicas analíticas basadas en Espectrometría de Masas 

(LATAM)
- Lab. de Análisis de Compuestos Químicos y Nutrientes 

(NUTRILAB)

Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles
Móstoles

Móstoles

Móstoles

ETSII
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET
ESCET

ESCET

ESCET
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Anexo III. Laboratorios Asociados a Empresas adscritos al CAT

Unidad Campus

- Lab. de Técnicas de Análisis mediante Cromatografía (URJC-BRUKER)
- Lab. de Preparación de Muestras para Microscopía (URJC-LEICA).

Móstoles
Móstoles
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